
INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL PARA 
EFECTOS DEL DICTAMEN FISCAL SOBRE LA DETERMINACIÓN Y 
PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES 
AL TRABAJO PERSONAL 

EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 47 H DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 47 B 
QUINTO PÁRRAFO FRACCIÓN IV Y 47 C FRACCIÓN III DE DICHO 
ORDENAMIENTO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE: 

I. EMITO EL PRESENTE DICTAMEN FISCAL CON ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO
EN EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE Y
DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS GENERALES PARA DICTAMINAR LA
DETERMINACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, PUBLICADAS EN LA GACETA DEL
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, RESPECTO DE TODA LA
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DEL CONTRIBUYENTE DICTAMINADO
RELACIONADA CON LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE DICHO IMPUESTO.

II. DENTRO DE LAS PRUEBAS LLEVADAS A CABO EN CUMPLIMIENTO A LAS
NORMAS PARA ATESTIGUAR, REVISIONES Y OTROS SERVICIOS RELACIONADOS,
REVISADAS Y APROBADAS A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE NORMAS DE
AUDITORIA Y ASEGURAMIENTO DEL INSTITUTO MEXICANO DE CONTADORES
PÚBLICOS, A.C., EXAMINÉ LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL POR EL
EJERCICIO DE 2020, SIN OBSERVAR OMISIÓN ALGUNA RESPECTO AL
CUMPLIMIENTO DE SU OBLIGACIÓN FISCAL, EN MATERIA DEL IMPUESTO SOBRE
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL,
CERCIORÁNDOME MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE
AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADOS Y APLICABLES A LAS CIRCUNSTANCIAS,
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QUE LA CONTRIBUCIÓN REVISADA FUE RAZONABLEMENTE DETERMINADA Y 
PAGADA. 

III. VERIFIQUÉ EL CÁLCULO Y EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL A CARGO DE DICHO
CONTRIBUYENTE NO ENCONTRANDO DIFERENCIAS COMO RESULTADO DE MI
REVISIÓN.

IV. REVISÉ, EN FUNCIÓN DE LA NATURALEZA Y MECÁNICA DE APLICACIÓN
UTILIZADA EN LA DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL, LAS DECLARACIONES NORMALES Y
COMPLEMENTARIAS PRESENTADAS POR EL CONTRIBUYENTE Y LAS CIFRAS
DICTAMINADAS RESPECTO DEL EJERCICIO FISCAL 2020, COMPROBANDO SU
ESTRICTO APEGO A LAS DISPOSICIONES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECIDAS EN
EL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE,
CERCIORÁNDOME QUE EL CONTRIBUYENTE NO INCURRIÓ EN EL
INCUMPLIMIENTO DEL CÁLCULO Y LA BASE DE PAGO DEL IMPUESTO SOBRE
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL.

V. DURANTE EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, EL
CONTRIBUYENTE APLICÓ EL SUBSIDIO DEL 50% EN EL MONTO TOTAL DEL
IMPUESTO CAUSADO POR LOS MESES DE ABRIL Y MAYO, OTORGADO POR EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, OCACIONADOS POR LA PANDEMIA DE LA
COVID-19. PUBLICADOS EL 30 DE JUNIO DEL 2020, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO DE MÉXICO.

VI. DURANTE EL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, EL
CONTRIBUYENTE NO RECIBIÓ SENTENCIAS O RESOLUCIONES, NI PROMOVIÓ
MEDIOS DE DEFENSA O CONSULTA JURÍDICA, RESPECTO DEL IMPUESTO SOBRE
EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL.

VII. REVISÉ INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LA CONTRATACIÓN
DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS QUE
GENERARON LA CAUSACIÓN DEL IMPUESTO REVISADO CON MOTIVO DE LA
PRESTACIÓN DE TRABAJO PERSONAL DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE
MÉXICO, OBSERVANDO QUE NO EXISTEN SERVICIOS PROPORCIONADOS POR
TERCEROS, QUE HAYAN GENERADO LA RETENCIÓN DEL IMPUESTO REVISADO.
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VIII. COMPROBÉ QUE LOS PAGOS POR REMUNERACIONES AL TRABAJO
PERSONAL OBJETO DEL IMPUESTO REVISADO, CORRESPONDEN A SERVICIOS
EFECTIVAMENTE RECIBIDOS Y SE ENCUENTRAN DEBIDAMENTE CLASIFICADOS Y
REGISTRADOS, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACIÓN CONTABLE,
INCLUYENDO LOS MONTOS DEVENGADOS NO PAGADOS EN EL EJERCICIO

FISCAL DICTAMINADO, CONFIRMANDO DE ACUERDO CON EL ALCANCE 
ESTABLECIDO LA EXISTENCIA DE LAS PERSONAS A LAS QUE SE LES HAYAN 
EFECTUADO DICHOS PAGOS. 

IX. VERIFIQUÉ EL CORRECTO REGISTRO Y VALUACIÓN DE TODAS LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y LEGALES RELACIONADAS CON LAS
REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO DENTRO DEL TERRITORIO
DEL ESTADO DE MÉXICO.

X. CORROBORÉ LA INTEGRACIÓN DE LA BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL
IMPUESTO REVISADO, DEL MONTO TOTAL DE LAS REMUNERACIONES AL TRABAJO
PERSONAL SIN DEDUCCIÓN O DISMINUCIÓN ALGUNA, ASÍ COMO DE LAS
EROGACIONES PROVENIENTES DE PASIVOS U OBLIGACIONES PENDIENTES DE
PAGO RELACIONADOS CON LA BASE DE DICHO IMPUESTO, DE ACUERDO CON
EL ALCANCE ESTABLECIDO Y LA NATURALEZA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE
AUDITORIA GENERALMENTE ACEPTADOS APLICABLES A LAS CIRCUNSTANCIAS.

EN MI OPINIÓN, LAS OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, RELATIVAS A LA DETERMINACIÓN Y PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES AL TRABAJO 
PERSONAL POR EL PERIODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 
FUERON CUMPLIDAS ADECUADAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
MUNICIPIOS VIGENTE, SEGÚN ANÁLISIS QUE OBRA EN LOS ANEXOS DEL 
DICTAMEN. 

LAS CIFRAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR AL 
QUE SE DICTAMINA QUE SE MUESTRAN EN ESTE DICTAMEN EN EL ANEXO 6 
“ANÁLISIS COMPARATIVO DE LAS REMUNERACIONES EFECTUADAS POR EL 
CONTRIBUYENTE DICTAMINADO RESPECTO DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO  
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ANTERIOR”, SOLO SE PRESENTAN PARA EFECTOS COMPARATIVOS RESPECTO DEL 
EJERCICIO FISCAL QUE SE DICTAMINÓ. 

ESTE INFORME SE EMITE PARA USO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 
MÉXICO EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN Y, POR LO 
TANTO, NO SE DEBE PRESENTAR O HACER REFERENCIA A ÉL PARA CUALQUIER 
OTRO PROPÓSITO. 

ATENTAMENTE, 

SALLES, SAINZ - GRANT THORNTON, S.C. 
C.P.C. JULIÁN AGUSTIN ABAD RIERA
NÚMERO DE REGISTRO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE FISCALIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE MÉXICO
REM/DGF/00002022

TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO 
30 DE AGOSTO DE 2021 

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD. Informe de revisión en 
versión pública, en el cual se testa información clasificada como 
CONFIDENCIAL. Con fundamento en los artículos 100, 106, 107, 111 y 116 primer párrafo de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, 104, 108 y 
118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción 
IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 45 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, 
Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como lo referido en las 
clasificaciones de información CT-CUM/A-27/2017-3, CT-CUM/A-43/2017-2 y CT-CUM/
A-21-2018.

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-27-2017-3.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-08/CT-CUM-A-21-2018.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-08/CT-CUM-A-21-2018.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-43-2017-2.pdf


OPINIÓN PROFESIONAL DEL CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 
PARA EFECTOS DEL DICTAMEN FISCAL SOBRE LA DETERMINACIÓN 
Y PAGO DEL IMPUESTO SOBRE EROGACIONES POR REMUNERACIONES 
AL TRABAJO PERSONAL 

He examinado la determinación y pago  del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal establecido en el título tercero, capítulo 
primero, sección primera del código financiero del estado de México y 
municipios, así como el cumplimiento de las obligaciones fiscales inherentes al 
mismo en apego a la legislación aplicable en el estado libre y soberano de 
México por el ejercicio fiscal comprendido del 1º de enero del 2020 al 31 de 
diciembre del 2020, del contribuyente Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
lo cual es responsabilidad del propio contribuyente. mi responsabilidad consiste 
en expresar una opinión sobre dichos aspectos con base en mi auditoría. 

Mi examen fue realizado de conformidad con las normas internacionales de 
auditoría aplicables a las circunstancias, las cuales requieren que la auditoría 
sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad 
razonable de que el registro, la determinación y pago de dicho impuesto no 
contiene errores importantes y que están apegados a las disposiciones fiscales 
aplicables en el estado libre y soberano de México.  

La auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la 
evidencia que soporta las cifras y revelaciones de la información cuantitativa 
expresada en los anexos a este dictamen y de la documentación 
comprobatoria del contribuyente; asimismo, incluye la evaluación de las 
normas de información financiera utilizadas y del estudio del control interno que 
permitió determinar el alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría 
aplicados de acuerdo a las circunstancias. considero que mi examen 
proporciona una base razonable para sustentar mi opinión. 

en mi opinión, la determinación y  pago  del impuesto sobre erogaciones por 
remuneraciones al trabajo personal, así como el cumplimiento de las 



Salles Sainz 

GrantThornton 

obligaciones fiscales relativas a dicho impuesto por el ejerc1c10 fiscal 

comprendido del l O de enero del 2020 al 31 de diciembre del 2020, presenta 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación fiscal del 

contribuyente Suprema Corte de Justicia de la Nación en relación al citado 

impuesto, no observando omisión alguna que pudiera variar su determinación. 

Atentamente, 

Salles, Sainz - Grant Thornton, s.c. 

C.P .C. Julián Agustin Abad Riera
Número de registro de la dirección general

de fiscalización de la secretaria de finanzas del estado de México

R EM/DG F /00002022

T oluca, Estado de México 

30 de agosto de 2021 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD. Opinión Profesional en 
versión pública, en el cual se testa información clasificada como CONFIDENCIAL. 
Con fundamento en los artículos 100, 106, 107, 111 y 116 primer párrafo de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 97, 98, 104, 108 y 118 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 45 
del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; así como lo referido en las clasificaciones de información 
CT-CUM/A-27/2017-3, CT-CUM/A-43/2017-2 y CT-CUM/A-21-2018.

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-27-2017-3.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-08/CT-CUM-A-21-2018.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-43-2017-2.pdf


Acuse de aceptación del Dictamen

Tramite electrónico
Ya no es necesario acudir a las oficinas de la Dirección General de Fiscalización para su seguimiento, debido a que el trámite se
realiza por medio del sistema Dictamex.

Sello digital

Sus datos personales son incorporados, protegidos y tratados en los archivos de la Secretaría de Finanzas conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sólo podrán ser transmitidos en términos del artículo 55 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.

Tipo de trámite: Presentación del dictamen sobre la determinación y pago del Impuesto Sobre Erogaciones
por Remuneraciones al Trabajo Personal

Ejercicio Fiscal: 2020
Tipo de dictamen: OBLIGATORIO
Folio de presentación: D00052374
Fecha y hora: Viernes 27 de Agosto de 2021, 18:08 hrs.
Contribuyente: SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION
R.F.C.: SCJ9502046P5
Contador Público: JULIAN AGUSTIN ABAD RIERA
R.F.C.:
No. de autorización: REM/DGF/00002022

SECRETARÍA DE FINANZAS
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS

DIRECCIÓN GENERAL DE FISCALIZACIÓN
Leandro Valle No. 303, 1er. piso, Esq. Av. Independencia, Col. Reforma, C.P. 50090, Toluca, Estado de México. Tel.: (01 722) 215 91 81 y 215 91 82.

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD. Acuse de Aceptación en versión pública, en el cual se testa información clasificada 
como CONFIDENCIAL. Con fundamento en los artículos 100, 106, 107, 111 y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 97, 98, 104, 108 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3, fracción IX de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 45 del Acuerdo General de la Comisión para la Transparencia, Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; así como lo referido en las clasificaciones 
de información CT-CUM/A-27/2017-3, CT-CUM/A-43/2017-2 y CT-CUM/A-21-2018.

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-27-2017-3.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2018-08/CT-CUM-A-21-2018.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2017-08/CT-CUM-A-43-2017-2.pdf



